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E l  B o le t ín  Oficial, sale los L u n es ,  
M iérco les  y  V iernes de cada sem ana.

L a s  rec lam ac ion es  que no ven gan  
f ra n c a s  no se  a d m itirá n  en  es ta  re 
da cc ió n .

S e  adm iten  su scr ic io n es  e n  e s ta  
capita l en la  Im pren ta  de la  U nion,  
á cargo de los socios, N ico lás  S o le r ,  
R a fa e l  S e rn a ,  Sebastian  R n iz  y  J o a 
quín  D ia z ,  calle A n tig u a  d e l  Correo
n ú m .  1."

ü l F K I S S i l ^ S a

SUlícnlu be ©ficto.
—*3sa«©Q«

M INISTER IO  d e  f o m e n t o .

Real decreto.

1 p r o v e c t o  formado para la construcción  
c a n a l  de riego con las aguas del rio Gua-

■L,n " p r o v i n c i a  de Jaén, termino de Rus, al
d a*’ del S a l t o  d e  los Escuderos, sobre cuyo pro-
sit'O r e c a y ó  la Heal orden d o  17 de Julio de
-rgC
%g53:

canal ue ucgu —  -o  . - ■*« «uu-
de un _ v ¡ncia de Jaén, termino de Rus, al 
dali03 ’ n1..'— i— —u„  ̂ ____

) d
10

CÍO'1 n del canon que ha de poder cobrarse
tí)áX>OaU“ 1  conformándome con lo propuesto pop 

. 1)0v el l'1̂  interino de Fomento, Vengo en de- 
¡U Min,'S gruiente:

• clavar lo r f  hiendo en cuenta la concesión defi- 
i expresado canal, hecha á D. Narciso 

n i ti va (1p lonler, D. Sera pió Ara vaco, D. Pablo 
Pascual v  Qapani!las, y D. José Mariano de Ve- 
Aguilera y lReal órden mencionada de 17 de Ju- 
lasco y al tenor de sus condiciones, es
lió de ¡a primera, segunda, tercera, cuar-
pecialm cnte enP, declaro de utilidad pública
ta, octava y 11H(]alimar para los efectos de la lev 
el canal de y  c rorZOsa de 17 de Julio de 18 5 6
de enagenacor^
La 
el

l o s  concesionarios gozarán de todos los 
d e ^ c h o s  y privilegios que para  las obras de rie^

ijvv  „ v  novcuví -  -  puunca
ta, octava y r  dahmar para los efectos de la lev
el canal de . forzosa de 17 de Julio de 18 5 6  

enagenacion ^  ]qS terrenos que [com prendí

( S I ' d e T o s  l*'»"05 86 ha,a C°"  0 n 'ee l0 » 'a

gos están concedidos por la ley de 2 4  de Junio 
de 1 849 , y los demás beneficios que á las obras 
públicas aseguran las leyes y disposiciones gene
rales vigentes.

o. . Podrán los mismos disfrutar el uso y apro
vechamiento de las aguas para los riegos, y  c e 
derlos mediante el pago de un canon ó presta
ción anual que convinieren, con tal que se ajus
ten á las condiciones siguientes: Primera. El rie
go ha de ser voluntario por parte de los redan
tes, sin que s e  les  pueda compeler á tomarlo- pe-

*
■ tipulado los concesionarios con i J 10^ tienen

gantes, es á saber: el de 8 0  rs a i ° S l lu r o s  re-

$ lL 4 d e T m  e S , r i  %
tensión, que es la que se  usn „ ' °  vavas de ex-
piña y término de Jaén S i ' en  la cam-
dida, se habrá de h acer  ®e at*°ptare otra me
en justa proporción: Cuarta Jfedu° c,0n  del cáooa 
sificacion de las tierras ' ’ i 31 a mensura y ola-

, r-^pieiaric
con los em presarios. En

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



conocer el terreno y fijarán la cantidad que con  
arreglo al tipo establecido deba satisfacer el pro
pietario. E n  caso de discordia entre los peritos, 
y para dirimirla, nombrará otro tercero el Gober
nador de la provincia: quinta . 8 e  formarán á la 
v ez  dos fibres padrones, que firmados p o r la e m -  
presa y el propietario y  los peritos, si los beb ie
re , y autorizados por el Alcalde del término, que
darán el nno en poder de la empresa, y el otro 
en el del Ayuntamiento: los gastos que esta ope
ración origine se  abonarán por mitad entre la em 
presa y el propietario. 8 i  hubiere tercero en dis
cordia, serán a c a r g o  de a q u e lc o n tr a  quien este  
diere su fallo.

4 . ^  Pondrá la empresa en plena propiedad 
los saltos de agua que establezca en e lc a n a l ,  en  
tanto q u e lo s a p l i q u e  útilmente. G onesta so la c o n -  
dicion podrá p o r ta n te  utilizarlos por si, ó ven
derlos e n entera libertad.

o . ^  E n  atención á que la s a g u a s d e  los rios  
son públicas, y no susceptibles de propiedad pri
vada sino en cuanto al uso, y que este , por lo 
que respectan los riegos y a p lic a c io n e s  industria
les corresponde á losr ib er iegos ,  siendo en aquel 
concepto una servidumbre natural de las tierras^ 
teniendo finalmente en consideración q u e e l  Esta
do es quien ced eg ra tu ita m en teá  los que constru
yen el canal de Guadahmar, y en virtud de este  
titulo, el agua para quem oncedan  lo s r ie g o s ,  c o 
mo el mismo podria verificarlo, declaro: Frimero. 
El derecho d e d a r  agua para les riegos no se pue
de dividir de lapropiedad  del canal, ni p o r ta n te  
enagenárse ambos separadamente: segundo . Tam
poco puede adquirirse el agua con separación de 
la tierra, transmitiéndose siempre con esta e l d e -  
recho á losriegos: T e r c e r o .E s ir r e d im ih le e l  canon  
d e l o s r i e g o s ,  ya por los motivos expuestos, ya con 
o b je to d e  que los propietarios del canal ofrezcan  ̂
á los regantes la conveniente garantía.

Dentro del plazo de seis m eses, a co n ta r  
desde la fecha de este Real decreto , habrán de 
p r i n c i p i a r s e  las obras, dándose por concluidas en 
e l de cuatro años, todo en los términos, con las 
obligaciones, y bajo las penas que se establecen en 
el pliego de condiciones para la construcción del 
canal d e 8 a n  Fernando, lateral del Guadalquivir, 
cuyo pliego de condiciones fué a p r o b a d o p o r la le y  
de de Tarzo de 1849 . A este efecto, .para que 
vigile a c e r c a  de la construcción, y para que se 
extienda á los interesados la correspondiente Real 
cédula, se trasladará este Ah Real decreto á l a  Di
rección general de Gbras públicas.

7 . ^  8i para la ejecución de estas obras bu- 
 ̂ de organizarse sociedad por acciones, se ve- 

tm eam  por los trámites y con los requisitos que 
se eBngen en la ley y reglam entos de Adminis-
trac ionpública .

^ ^ Ror conducto del Ministerio de F om en 
to B.e dictarán las disposiciones con ven ien tes  para 
que se oigan y ventilen las reclam aciones de los
q ue  se creyeren o fe n d id o s ,y a  en el disfrute de
aguas, ya por el trazado del canal, quedando los 
cmtcesm narms obligados á indemnizar, con arre
glo á las leyes, los derechos legítimos que resuF  
taren perjudicados.

Dado eU Aranjuez á 2o  de Mayo de 1 8 5 5 . ^  
Esta rubricado de la Real m a n o .^ E l  Ministro 
interino de F o m en to ,  Rabio Govantes,

F u l a  Gaceta de Madrid, núm ero 1 4 o  corres
pondiente ai miércoles 2 o  de Mayo p róx im op a-  
sadñ, se encuentra ta Reai orden siguiente,

^La triste situación á que han quedado redu
cidas, no soto tas provincias de Galicia, sino tam
bién  algunas de las limítrofes por consecuenc ia  de 
la pérdida d e s ú s  co sech a s ,co n tin ú a  s i e n d o e l o h -  
yeto de los desvelos de 8 .  M. la Reina ^G- D- G.j,
fecundando su m atern a l solicitud el Gobierno, ha 
dictado cuantas disposiciones han estado á s n  al
cance para acudir al socorro de aquel pais des
graciados pero s i l o s  medios empleados hasta aho
ra b a n co n tr ih u id o  eficazmente al alivio de nues
tros hermanos la intensnlad del mal ex iie  aun 
mayores esfuerzos^

persuadida M de esta necesidad , y con
fiando en los sentm nentos caritativos del nucido  
español, h a t e m d o  á h i e n  mandar, de acuerdo 
c o n lo p r o p u e s t o  por los D ire c to r esg en er a le s  de 
Administración local y R en e f icen c ia ,

1 . ^  Dqñ se i n v i f e á l a s  Diputaciones de todas
las provtnctas, a s t e ó m e  á l o s A y u n t a m i e n t o s y e s -  
tahlecimientos de beneficencia, á u u e  d e s t i n e n  al
auxiliode las de Galicia, L e o n y G v i e d o ,  por v ia d a  
donattvo las canttdades que tengan por conveniente
sm desatender sus ^ p r e f e r e n t e s  obligaciones.
ni exceder de los créditos abiertos fin sus respec
tivos presupuestos, J a s  cuales les serán a d m i t i d a s  
en cuenta, en concepto de gasto voluntario

2 . =  Que los Gobernadores se e n c a r d e n  & 
reunir los fondos que esta invitación produzca, lle
vando cuenta especial de ellos, dando los resg,,al" 
dos oportunos, y disponiendo que se  publique11 loS 
donativos en el Boletín oficial de la p r o v i n c i a .

3 . °  Que las mismas Autoridades remitan á 
este Ministerio las relaciones de dicha suscricioti  
para publicarlas igualm ente en l a Gaceta, sin per 
juicio  de entregar sus productos, á m e d i d a  que se" 
hagan efectivos, á los comisionados del Banco español 
de San Fernando en las provincias; dando también  
cuenta de ello a este Ministerio, á fin de acordar 
en su vista lo que corresponda

Do p r ien  de S  M. lo digo á ' v .  S . nova su in-  
leligencia , la do la D ip u ta co n ,  A yuntam ientos y os- 
tahlecimientos de beneficencia de esa provincia-  
esperando del ce lo  de Y. S. que contribuirá por su 
parte con  toda eficacia al mejor resultado de estas dis
posiciones.»

■ I »
¿c Z» AfoZa. " fromwsco

1U F A  D E  M E N O R  C U A N T I A ,  que hace la D ip a .  
Zacwm proümcmZ (fg Z» CorwM» de Zas oZ/wm* 
qwe se espresortm p a r»  socorrer Za miserza púhZZ- 
ca de ella , y  v a r a  que está  a u to r iza d a  p o r  Real 
orden de 7 de M arzo ú lt im o .

Se sortean en doce lo tes ,  que representan  otros 
tantos prem ios, las alhojas y efeatos siguientes:
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Número 1. °  Un juego completo de asco, compues
to de jarra, jofaina, y jabonera de plata. , 

Núm. 2 .  ó  Otro juego:di? palangana, y jarra de id. 
Núm. 5. °  Un par de candelabros de id. ,
Núm. 4 . ° n  Una docena; de cubiertos, y otra de cu-

v ^hilíos d e ' id v  n-. la on aBlrttaoidimm eetlfil cb 
Núm. 5 .  °  Un adorno de diamantes c,on sus pen

dientes para Señora. -
Núm. G. °  Un largetero y fuña chufleta de plata. 
Núm . 7 . °  Dos piezas de lienzo con 155 o l i v a 

ras de tiro. . , . „A :s '
Núm. 8 . °  Otras dos con tiro dp_10Q;varas.
Núm, 9 .  ® Una ídem c,on el dtp,7 8  .112.
N úm . 1 0 .  U na,ídem  con el de 51 . ■
Núm. 11 .  Un j u e g o  de mantelería adamascado, 1

N ú r " l l ^ O ^  i l m S ' u n  mantel y 12 serví- 

El que obtenga el u.e »

9C;  , #  I V ,  ¡ f e  ¡ T  i
'tenores con los m   ̂ obtubiero alguno de los 4  

Si el bi l le te nm  • corresp0n<Ja al número an- 
Kuneros lotes, e \ ] bi| |0te n ú m . , 5 0 ,000;  y si este 
Wiov Será PlH'a]o scrá para el núm. 1 el lote de-
fue 'a d  ograciaCl
%nJdo' para ^  ^ a c í á d o s  en dicha lotería habrán 

.'.rvioi os ° , depositaría del Gobierno de 
11, „ c t 0  s e r á n  entregados los p f .e -  
i 1 v r e l i g i o s i d a d ,  sin necesidad de 

m ios « u - r - ^ e h i f i ^ c i o n  d b l  Wlleus « D  el ta-
Coruií, I.* Je Moyo de 1855.  

i„n de due L r  B a r t o l o m é  l íenm ela.  Presidente.—  
VI Vocal Secretario.

:l f ^ O  ^ O  REALES. 

o T R a  NUMERO 11 7 .

c . M in is tro  de la Gobernación del 
0  Uxcíllf0 ‘c j,a 2 8  de Mayo próximo pasado me

B ei"a (Q' I '  G ') t h  ,V” 'iaS Cons? 1-
»Éntel'°ü . ¡os G o b e r n a d o r e s  d e  las p r o v in c ia s  

f q q h e c h ¿ s  P.0,¡ g. A lc a l d e s  C o r r e g id o r e s  q u e  ante-  
a c e r c a  d e  611 h n  s id o  C o n c e ja le s  c o n t in u a r ía n  ejer* 
r io r m e n .te  h a , , p i o n e s  d e  ta les  e n  c o n s e c u e n c ia  d e  
c i e n d o  su s  U,D oqUel lo s  d e s t in o s ,  y c o n s id e r a n d o  
la s u p r e s ió n  « e  * ebieyDD dejar n a tu r a lm e n t e  y a -  
q u e  al n c e p t a r t o ^ ^ ^  (]e  Uoncqjal.es p o r q u e  lo s
„ „ n l ó o  d i c h o scan tés wvv~.“ * o0p u w  ™ ' y,Uti ti
ca rgos de ongeV Y  v  con .ellos mcqoipaRble?, 
do se aceptan cmi , c |arar S. M. q ue ,los Alcaldes 
ha tenido á bien V ¡p eI1 quedado cesantes en vir- 
C o r r e g i d o r e s  qne m * ^el presente mes ú otro

.  no . p e t a  volver á

1’"e p o p u l a r  n o S.e conservan cuan-

ser individuos de los Ayuntamientos á que p erte 
necían á no mediar nueva elección. De Real or
den la digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se  inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público. Alba- 
cele 4 de Junio de 1 8 5 5 .— E. V. P. D. C. P .  
E. D. G. D. L. P . ,  Francisco de la  M ota,

ANUNCIO.

Habiendo fallecido el Secretario de Ayuntamien
to de la Villa de Motilleja; ha quedado vacante  
dicha plaza, dolada con 20 0 0  rs. anuales pagados 
por mensualidades vencidas, del presupuesto m uni
cipal; lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del público; y los 
aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento de dicha Villa dentro del plazo de un  
mes que se contará desde el día de la inserción  
de este anuncio. Albacete 4 de Junio de 1 8 5 5 .—- 
E. V. P. D. C. P. E. D. G. D. L. P „  F rancis
co de la M ota .

C O M IS IO N  S U P E R I O R  U E  I N S T R U C C I O N  P R 1-
MARIA. DE LA PROVINCIA DE ÁLBACETE.

Debiendo tener • lugar los exam enes de Maes
tros de Y. P. en la segunda quincena del pró
ximo Julio, como está prevenido por reglam ento, 
se, convoca para este acto á los aspirantes, exh ib ien 
do con antelación los documentos que espresa el 
art- 57 del mismo. Albacete 50  de Mayo de 1 8 5 5 . =  
V. P . ,  José S ie r r a .— José M afia  López,  Srio.

ft.ECjljAüIENT© para los gwardas raimies* 
pales y particulares del campo de todos 
los pueblos del reino.

(conclusión).

TITULO V.

el M L l d e l o s ^ % ( , T  m u n ^ l L  2 % m p ?  ^  
por primera vez cometieren cualquiera de las L 
tas siguientes: s lal*

p o ? 'y  ÍZ í i S Í S S ^ »  -k m .

te en el cumplimiento de SUs ¿ eb ;  lusivam en-
5 . a Traer sucias ó inútiles  1-,  * ’mmLos guardas particulares jurados serán igual
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m ente reprendidos y amonestados cuando p orp r i-  
m era  v e z  ejecutaren los actos referidos bajo el 
núm ero  primero, y el de ju g a r .á  juegos prohibi
dos de que se hace mérito en el segundo,

A lt ,  41, Rerán suspensos de em pleo y sueldo 
por tiempo de 15 á 5D dias,  á juicio del Al
calde, los guardas m unic ipales  del campo que por 
primera vez tam bién  incurrieren en las faltas, á
saber: , ,

1 ,®  Dejar un día entero sm  sahr a reco rrer  
el término, c u a r t e l ó  demarcación que les estu
viere encargado,

2 , ®  A u se n ta r se  d e l  térm ino m unicipal, sin 
l icen c ia  d e l  A l c a l d e , p o r  m as t iem po de doce  h o 
ras, que n o  e x c e d a  de ve in te  y cuatro,

0 ,®  Demorar las denuncias por mas tiempo  
que el prefijado en el art, 15,

4 ,®  fregar á los que se la reclamaren la pro
tección  ordenada en el 25  cuando fuese cierta la 
necesidad de ella, y aunque ningún daño llega
ren á experimentar ni en su persona ni e n s u s  
bienes,

5 ,®  No prestar el auxilio prevenido eu el ar
ticulo 2 5 ,  siempre que realmente fuese necesario,  
y aun cuando sin embargo por cualquier acc i
dente se  practicase al fin la diligencia, ó se v e 
rificase el acto para el cual l e s f u é  reclamado,

f i ,®  Rer en cualquiera otra manera negligen
tes en el cumplimiento de sus deberes,

7 ,®  Reincidir en alguna de las faltas enu
meradas en el articulo anterior,

A los guardas particulares jurador que com e
tan las faltas de los números 5 , ® ,  4 , ® , 5 B ® ,  
y que por primera vez reincidieren en las de
que se hace mérito en el último párrafo del ar
ticulo precedente, les será impuesta una multa 
igual al importe de sus salarios de ocho ó q u in -
c e  dias, a j u i c i o  del Alcalde,

Art, 4 2 ,  Rerán separados de sus plazas con  
inhabilitación perpetua para volver á servirlas y 
para desempeñar las de guardas particulares ju
rados, tos guardas municipales del campo que co 
metan también por primera vez las faltas que se 
pasan á expresar:

1, ® Ausentarse del término municipal sin li
cencia del Alcalde por mas de veinte y cuatro
horas,

^ ,®  No denunciar algún acto que hayan pre
senciado ó del que hayan tenido noticia, y el cual
sea denunciahle con a rr eg lo a l  art, 14,

5 ,®  Hacer una denuncia falsa en cuanto al 
hecho, ó en cuanto á l a  persona del autor,

4 ,®  No dar en sus casos respectivos los par
tes prevenid a  en el art, 21 ,

Y ®  Recibir gratificación ó re g a lo  de cualquie
ra especie de algún propietario rural, colono ó 
ganadero,

® Imponer ó exigir por si m u l t a s ,ó h a c e r  
cualquiera otra exacción á los que d ieren  m oti
l e  para ser denunciados,

7 ,®  Faltar al respeto d e h i d o á  las Autorida
des y desobedecer las órdenes del A lcalde.

^  prestar la protección ordenada en  el 
art, ^ s i e m p r e  que por ello s e h u h i e r e  segm  
do algún daño ^ h t p e r s o u a ó á l o s  b ie n e s  de  
los r e c i t a n t e s ,

9 ®  N egar e l a u x i l i o  prevenido e n e l a r t , ^  
e u a n d o p e r  esta causa n e s e h u b i e r e  p o d id o p r a c -

Bear la diligencia ó verificar e l  acto para el cual 
les fné requerido,
 ̂ 1 0 ,  Ejecutar algún acto que merezca la cali

ficación d e d e l i to ,
11, Reincidir por primera vez en alguna de 

las faltas mencionadas en el articulo anterior, y 
por segunda en las de que trata el art, 41 ,

Eos guardas particulares jurados que cometan  
las faltas designadas con los núm eros desde e ! 2  
hasta el 10 , ambos inclusive, y que reincidieren  
por primera vez en las del párrafo último del ar
ticulo anterior, y p o r  segunda e n e l  d e ! 4 0 ,  per
derán el carácter y consideraciones de guardas 
m unicipales, agentes de la Autoridad, quedando 
inhabilitados para pertenecer á esta c lase ,  ypa-
ra v o lv er^ á ser  guardas particulares jurados,

Art, 4 5 ,  Eas penas de que trata este titulo se 
entienden sin perjuicio de las que en su caso me
rezcan y sean impuestas á los guardas asi mu
nicipales como particulares jurados, con  arreglo 
a lE ó d ig o ^ p e n a l  y s i n  perjuicio también de la 
fibre facultad del Alcalde para J e s t i t u i r á l o s  unos,

A r t , 4 4 ,  E a r a l a  imposición de las p e n a s e x -
presadas ptocedetá  el Alcalde gubernativamente, 
oyendo p ré v ia m e n te á  los interesados, y teniendo
presente las bojas de sus servic ios, que según M
a r t , 4 0 h a d e l l e v a r e l R e c r e t a r i o d e l A v u n t a m i e a t o
a l q u e  en todo caso dará conocim iento d e s u s a  
soluemnes en este punto, para que pueda hacerea 
d tch a sh o ja s  e lc o r r e s p o n d ie n te  asiento,

Art, 4 5 ,  Riempre que algún guarda munieif^ 
ó particular jurado cesase , aquel de s e r v ir á  
plaza, y este de tener la consideración de agenta 
de la Autoridad les serán inmediatamente  
d o s e l  titulo, d t s t mf i v o y  armas, siendo 
m u td iz a d o e l  primero,

TITULO VE

Art, 4 9 ,  El Recretario de A vuntam ientollevará  
un b b r o e n  que, en hojas distintas para cada guar
da del cam po, ^ ^ u m e i p a l  com o particular jurado 
anotara: 1

1, ^ ^ a^ ^ ap o h id o ,n a tu ra leza ,v ec in d a d ,  
estatura y demas señas personales del individuo, 

h^cha de su nom bram iento; la fianza 
que hum ero prestado en su caso; e l nom bre, anc- 
p ; q e y v e c m d a d d e l f i a d o r p ^ 0^ ^   ̂ ^

pqt destituemn e c u a lq m e r a o t r a c a u s a ,  q u e t a m-  
bien se expresara, cesare de s e r v i r , y p o r  último 
e l d i a ,  m es y año en que le  hubiere sido recoci
do el titulo; distintivo y armas,

A p r o b a d o p o r  R, M, en  8  d e N o v ie m b r e  de 
1 8 4 9 , — Reijas,
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